
COMISIÓN CEI 29 SITUACIÓN DE MENORES DE EDAD EN CHILE
Legislatura Nº 364

Sesión 16ª, ordinaria
Lunes 12 de diciembre de 2016

Se han recibido los siguientes documentos:

1.- Correo electrónico de la Fundación San José, por el cual se confirma la asistencia
de:

Sra. Ximena Calcagni, directora ejecutiva.

2.-  Correo  de  la  Fundación  Chilena  para  la  Adopción,  por  el  cual  se  confirma  la
asistencia de:

Sra. María Elena González, directora Ejecutiva.

3.- Correo electrónico de Fundación Mi Casa, por el cual se confirma la asistencia de:

Sra. Delia Del Gatto, directora ejecutiva.

4.-  ORD. N° 7709,  del  señor  subsecretario  de Justicia,  Nicolás Mena Letelier,  por  el
cual responde a oficio 004 y 038 de la comisión, referido listado organismos colaboradores
del Sename.

5.- Correo electrónico de la señora Nathalie Oyarce, de la Fundación para la Infancia,
por el cual remite Observaciones y petitorio desde la Sociedad Civil.

6.- Correo electrónico de la señora Myriam del Canto, mediante el cual notifica de la
urgencia de penalizar el maltrato infantil fuera del ámbito familiar y de la presunta violación
del derecho a la libertad de expresión y derecho a la información de Chile Visión.

7.-  Correo electrónico de las  señoras Mareta  Jerez y  Flor  Bastidas de la  Asociación
Chile Puede, por el cual manifiestan su preocupación por el rumbo que está tomando esta
comisión. Solicitan revisar las más de 200 medidas propuestas en la comisión Sename 1.

8.- Correo electrónico de la señora Leticia Scheid, directora Corporación Llequén, por
el  cual  agradece  invitación  e  indica  que  esta  corporación  no  aborda  específicamente  la
temática de institucionalidad y adopción, por lo cual declina invitación, dando lugar a otras
instituciones  especializadas  en  el  área  de  adopción. No  obstante  ello,  señalan  estar
disponibles a colaborar en los temas que son de su incumbencia.

9.- Correo electrónico de la señora Lorena Bustamante, presidenta Red Infancia Chile
ONG, por el cual solicita audiencia, para evidenciar graves deficiencias en residencias del
SENAME.
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10.- Llamado del secretario del diputado señor René Saffirio, por el cual a solicitud del
señor diputado, informa que por problemas de vuelo, el señor diputado no podrá asistir a la
sesión del día de hoy.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=24153

